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Declaración conjunta de CAPAJ y LEUPHANA Univerity

6ta. Sesión MEDPI, Ginebra\

10 de Julio2013

Punto de la Agenda: Tema 6 Declaración

Sr. Presidente:

Queremos referirnos a las acciones que ha tomado nuestra

organización para hacer efect¡vos los objetivos de la Declaración de los

Derechos de los Pueblos lndígenas, concretamente en los Derechos de

los Pueblos lndigenas Transfronterizos reconocido por el Art, 36 de la

DDPI.

En materia educativa hemos iniciado y estamos impulsando el

funcionamiento de la Universidad Plurinacional Sur Andina (UPSA) con

proyección a funcionar en Perú, Chile y Bolivia para lo cual hemos

entablado unas relaciones académicas iniciales con ta Universidad

Leuphana de Lueneburgo, para formar juristas indigenas en Derecho

internacional publico,

El articulo 36 de ]a Declaración reza:

"1. Los pueblos indígenas, en particular los que eskin divididos por

fronteras internacionales, tienen derecho a mantener y desarrollar los

contactos, las relaciones y la cooperación, incluidas las actividades de

carácter espir¡tual, cultural, político, económico y soc¡al, con sus

propios miembros, así como con otros pueblos, a través de las

fronteras,

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas,

adoptarán medidas eficaces para facilitar el ejercic¡o y asegurar la

aplicación de este derecho"

Este es el marco jurídico que será el sustento para un proyecto común

tiansfronterizo de carácter académico que proponemos al MEDPI se

s¡rva recomendarlo al Consejo de Derechos Humanos y a los Estados

para que se implemente en nuestro territorio común de la Nación

Collana de los Andes suramericanos.
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